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VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Ensefi.anza Media y Profesional.

ORDEN de 18 de marzo de 1969 por la que se
acepta la renuncia de 'don Javier Benjumea PuJg
cerver como Presidente del Patronato de la EsC'de
la de Ingeniería Técnica Minera de HUelva.

Sr.: Accediendo a la petición formulsda por el int€-Ilmo.
resado.

Este Ministerio ha resuelto que don Javier Benjumea Puig
cerver cese en el cargo de Presidente del Patronato de la Escue
la d~ Ingeniería Técnica Minera de Huelva, agradeciéndole JOS
serVIcios prestados.

Lo digo a V. L para su conocímiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 18 de marzo de 1969.

ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que SI?
nornbra, en virtud de concnrsCHJposición, Maestros
de taller y laboratorio de la Escuela de Ingeniería
TecniCa Industrial de Béjar a los seiiOTes que se
citan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición convo
cado por Orden de 26 de junio de 1968 .(<<Boletín Oficial de]
Estado» de 12 de julio) para cubrir en propiedad plazas vacantes
de Maestros de taller o laboratorio de la Escuela de Ingenie
ría Técnica. Industrial de Béjar;

Teniendo en cuenta que· se han cumplido todos los trámites
reglamentarios y que no ha sido fonnulada protesta ni recla
mación al~na durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicho
coneursQ..OpOSici6n y, en SU virtud, nombrar en propieda.d pro-
visional. los siguientes Maestros de taller o laboratorio de la
Escuel~ ~e Ingeniería Técnica Indw'ltrial de Béjar, por orden
de antigüedad ~ la propuesta:

Don Juan Antonio Gómez Santos, Laboratorio de «Máquinas
eléctricas».

Do:ña Blanca Rosa Díaz González, Laboratorio de «Quimica
general».

Don Félix Redondo Quintela, Laboratorio de «Física y Ter
motecnia}}.

Don Alfredo Díaz Nieto, Laboratorio de «Ensayo y Trata-
miento de materiales». '

Don Enrique Ramón Garcfa Periáñez, Laboratorio de «Metro-
tecnia».

Don José Puente Garrido, Taller de «Construcciones metá
licas».

Don Rogel1o García Martín, Taller de «Forjoa y FlUldición»,

Los citados nombramientos tendrán carácter provIsional du.
r~te el plazo de un año, a contar del día de la toma. de pose~
8100, y, en su caso, se transformarán en definitivos previo cum
plimiento de las condiciones establecidas en el Reglamento de
12 de marzo de 1964. .

,Los interesados. percibirán el sueldo anual de 61.500 pesetas
mas dos pagas extraordinarias en los meses de julio y dieiem
bre, si a ello tienen derecho, en' la forma. y cuantía dete-rmí
nada en el artículo primero del Decre~ley de 6 de noviembre
de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 8). y dEmás emolu~
mentas legales qlre les correspondan. En el acto de la toma de
posesión formularán el juramento en la forma dispuesta en el
artíe:ulo primero del Decreto de 10 de agosto de 1963 (<<Boletín
OficIal del Estado» de 7 de septiembre>.

Lo digo e. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1969.-P. D., el Subsecretario. Alber

to Monrea!.

Ilmo. $1'. Director general de EnseñanZa Supelior e Investi
gación,

ORDEN de 26 de marzo de 1969 por la que se nom
bra Director de la Escuela de Ingeniería Técnica
Forestal a don Eduardo Balguertas Jfménez.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en terna que formula la Junta
de Profesores de la Escuela de Ingeniería Técnica Forestal para
el cargo de Director de dicho Centro,

_ Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en el ar
tlCulo 14 del Reglamento de Escuelas Técnicas de Grado Medio
y ,en la Orden de 18 de fehrero último, ha resuelto nombrar
DIrector. de la Escuela de Ingeniería Técnica Forestal a don
Eduardo Balguerías Jiménez, Catedrático numerario de la
misma.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
~d, 26 ~ marzo de 1969.-P. D., el Director general de

Ensenanza MedIa y Profesional, Agustín de Asís.

lImo, Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORJ]l!;N de 26 de marzo de 1969 por la que se nom~

/)ra Director de la Escuela de Arquitectos Técní
cos de M adri-d a don A ntanio Ramos nomíuguez.

Ilmo. Sr,: Vista la prúpUt~Bta que formula la Junta de Pro
fesores de la Escuela de Arquitectos Técnicos de Madrid para
el cargo de Director de dicho Centro,

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en el ar
ticulo 14 del Reglamento de Escuelas Técnicas de Orado Medio
v en la Orden de 18 de febrero último, ha resuelto nombrar
Director de la EScuela de Arquitectos Técnicos de Madrid a
don Antonio Ramos Dominguez, Catedrático numerário de la
misma.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V < 1. 111 uchos aflos.
Madrid, 26 de marzo de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Media y PrDfesional, Agustín de Asis.

Ilmo. Sr. DiH'ctOl general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN (i.e 26 de marzo de 1969 por la Que se
apnleba el expediente de la oposición a la cátedra
del qTUpO VI, «DIbujo y sistemas de representación».
de la Escuela de Ingeniería Técnica Aeronáutica y
se nmnbra Catedrático numerario de la misma a
don Vietorino González Gorcia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada en
15 d.e febrero de 1968 ({<Boletín Oficial del Estado)} del 27) para
cubrir la cátedra del grupo VI, «Dibujo y sistemas de represen
tación». de la Escuela de Ingeniería Técnica Aeronáutica;

Teniendo en cuenta que re han cumplido todos los trámites
reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclama
ción alguna durante la <:elebraciÓll de los ejercicios y que el Optr
sitor ya es Catedrático numerario de Escuelas Técnicas de Orado
Medio, en cuyo Cuerpo figura con la numeración A03EC306,

Este. Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha
oposieión y, en su virtud, nombrar Catedrático numerarlo del
grupo VI, «Dibujo y sistemas de representación», de la Escuela
de Ingeniería Técnica Aeronáutica a don· Victorino OonzáleZ
Garcia, quien tomarA posesión de su nuevo destino en el
plazo de un mes, a partir de la fecha en que se publique esta
Orden, y cesará en la Cátedra que actualmente sirve en la
Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de San Sebastián.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, W de marzo de 1969.-P. D., el subsecretarIo, Al

berto Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y ProfesIonal.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional por la que se resu.elv4'
el concurso - opo3ición, turno restringido, a plazas
de Maestros de taUer numerarios de la Madera en
Centros oficiales de Formación Profesional Indus
trial, convocado por Orden de 22 de diciembre
de 1967.

VistQ el expediente formulado por el Tribunal que ha juzga~

do el concurso-oposición para proveer, en turno restringido, va
rias plazas de Maestros de taller numerarios de la Madera en
Centros oficiales de Formación Profesional Industrial por Orden
ministerial de 22 de diciembre de 1967 (<íBoletín Oficial del Es
tado» del 19 de febrero de- 1968);

Resultando que el Tribunal designado para valorar los mé
rítos y juzgar las prueba.."i del referido concurs(H)pOSición, des
pués de realizadas éstas en forma reglamentaria, e1eva pro
puesta de nombramiento a favor de los si¡¡uientie& opoeitoree
y por el orden que se indica:

1. D. Fernando Moreno Jurado.
2. D. Pedro Moreno Jurado.
3. D. José Garmendia Ubillos.
4. D. GuIllermo casteleiro Fernández.
5. D. José Gual Gallofré,
6. D. Isidro Quiles Sánchez.
7. D. David Valifio Eiriz.
8. D. Francisco Barella Salvi.
9. D. Gregario Muñoz García.

10. D. Luis Cabau Aleix.
11. n Eliseo Gonzále Ariza.
12. D. Antonio Cerrato Blázquez.
13. D. José Baleato Brea.
14. . D. Manuel Elias Borrego.
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¡ji lO. Sr Vu (I;;U dt, l~b <.¡(.1'iiJl!.ciUllcs qllt:- W están cúll-
lt'rid~ls t~n .:l vigcntB Reglamento Orgúnico del Departamento
de 1l:l de febrero- de 1UBO, y de acuerdo con lo previsto en el
artículu tercero del Decreto 546/1969, de '27 de marzo, por el
que ~ crea la Oficina de Cooperación Social lnternacional,

Este Minbterio ha tenido a bien designar al funcionario del
Cuerpo General Técnieo de la Administración Cívil del Estado,
don Antonio Cano de Santayana y Batres, Director de la Oficina
ele Cooperaeión Social Internacional, dependiente de la Sub
,secretaría del Departam8Dto, con categ'oria de Subdirector g,p
nera] v ias ubligaciones y derechos inherentlC's al cargo.

Lo que di~~~o a V l. para ';n cOlHWimi{'I1t'o y f':ff':ctos
Dius ~~ual'df' :J V 1.
M¡tdri(i. 7 di' ;lbr:1 el" !~}fj!l

¡¡UH:!'! de í- eÜ' abril (/e 1969 por la que se lwmbra
: ¡¡(In Antonio Cano Uf' Santapana y Batres Direc

la O/id/Ir! de Cooperación Social lntern:t-

! Il:.DFN <ie I de ni;!!; d,~ l!J6'9 por la. qlle .)I! (lisjJone
"/ u'se ¡le (Ion AEtunio Cano de santauana y Ba

('11 d can!o di' Fi,:('sf'{"'l'/l1'rir¡ aenel'al técnicJ
'/,'/ J)cpariam¿'nin

'l/U.lEN ¡j,' ;' d<,' a{,r'li tÚ' lYt;Y por la que SI' nombr:1
don [I/nacio Eslelw')¡ Van¡as Vicesecretaría {ff'

¡,'-u! I.éf'nico ([e! Deporta7llento

llJliO ór. EL:. uso de 1:.,; atril)UcioH(·S [lile le esLtn conferi
das en f:'l \'ígf:'Jlle Reglamento Org:'míeo de] Departamento de
13 de febrero de 1960. :v de acuerdo C011 lo dispuesto en el ar
ticulo tercero. uno. ctP1 Decreto 88/196::!, de 18 de enero,

Este MínistHio ha tenido a bien nombrar al Inspector
I:('cnico de Trabajo. dO-::l Ignacio Esteban Vargas, Vicesecretario
l';eneral téenir.. del Departamento con la categoría de Sub~
director gene!'r¡J v la:- obligadon!',; :' l1f,Tf':chos ínhel'entrs .1.1
r::lrp:o.

Lo qUf' dí[~(' ;1 V, r p¡¡r¡, ,"1) ,(l'-(iCin~if"~!n \' efect.o'
Dim: gunrde ;¡ V. I
Madrid 'i di !lh!')l (lf' 19H0

1LLU. Sr. F'or pase :¡ oLro C:e.stlnu.
E,~Lf' Ministerio ;';~ ha .servido dísl-wnl'r qu(.' (ion Antonio

C~mo de Sant.ayalla y Batres ce.5e en el cargo de Vicesecretario
general tL'ClllCO df'l Departamento, agradeciendole los servicios
~lrp.'st?do;;

Lo que digo a V. P:ILJ ,"U l'mwCtmienlo V efectos
Díos ~"ual'(l{' d V. 1
M~I(¡r(d. 7 el", ~lÍJl'i'l df' 19tm.

FtOMF:O naRRIA

Cun¡;i(jerando qUt: en la tra,miWC!!lli (k
han .sido observadas la,,; disposicjone:, ~)(-' .a
m<:l}; aplicables, sin que se haya formu]udoproü'sb n
ClOn alguna c'ontra la ftctuacÍ('m ck" 1'r:h1:''11:1' !~,j

prOIHwst'l.
Vista ia Orden de r:onvocaLilr;"

neral aphcación,
Esta D1Tección General, en uso Ck la,; "trillllClOIWS delcl.Oó

das por Orden de 5 de febrero clt-' Hl6B i «Bnletill Ofie:al de] i!:.~·
tado» del 4) ha dispuesto'

1.0 Aprobar ~i expedi€nr.e del CDl1Clirti()-u¡JoSIClon furno H';-;
tringido, a plazas de Maestros de taller nl1mera.ri()~~ 'ic ]a hIa
dera de Escuelal' ofidales de Formaciún Pr()f~,:;¡ünaj lndustri~lL

convocado por Orden ministerial de 2:~ ~I{> dleiembn~ de lH67

2.° Nombrar en virtud de coneurso-úposiCiún Ma{~BtTos ti(> ,H
Iler numerario..<¡ de la Madera. a los ~eüores qu.:~ a continuit¡:,-,un
&:~ indican y para, las Escuela~ que i'e expresan'

A35EClSS Don Peinando Mm'ene ,luraCi' t<scuela {i(' MU.f'.'o
tría Industrial de Cúdiz.

A35EC189. Don Pedro Moreno Jurado, F. cue1;: -de \·1:wo;',;';
Industrial de Peüarrüya-·Pueblonuevo.

A35EC190. Don Jase Ganm:,ndia Ubiilv-; E:o,CU"'i:" dt M:ü-'"
tría Industrial de San Sebastián.

A35EC191. Don Guillermo Casteleiro F'ernúI~áf'Z fi:~;clKia;j1'

Maestría Indu¡.t-ríal de El Ferrol del Caudillo
A35ECI92. Don José Gual G'allofré. Eseueh rlt' Maf'.strHI.

Industrial de Tarragona.
A3:>EC193. Don Isidro Quiles S::'Illchf'z F';Cll{-b (j¡. Maestna.

Industrial de Murcia.
A35EC194. Don David Valiúo Eil'ií', Escu'-I:I dp M;J\;:'slria lli

dusttíal de Oviedo.
A35EC195. Don Francisco Barella Balvl. Escuda de M~l(>st-riit

IndustrIal de Valencia.
A35-EC196. Don Gregorio Mufioz Gurda r'~.sclR::a ele ApH~n

dizaje Industri<ll {le Calahorra.
A3:>EC197. Don Luis Cabau Alen, EseueLI di' M¡H:~t.-ria In,

(justIial de Lérida,
A35EC198 Don glL<;eo Gonzale7. Arll:a. Eseuela df' Apren(h

7:aje Industrial de Ciuda-d Rodrigo.
A3:>EC199. Don Antonio Cerrato Blazqllt". E:-;cuEla ·df' M(H-'S

tría Industrial de Vich.
A35EC200. Don Jo.<;é Baleato Brea.. E.c;;:\¡,'ll 11,' I\'l~esl)'j~l Jrl

du~trial d{' Santiago de Compostela.
A35EC2ül, Don Manuel Elías Bont-'go, E:,iLL'LI :k M::It;'é-'ITi:j,

Jndustrial de Badajoz. .

Lo dIgO a V. S. para su conocímíf'nto .\ ~,;.··("to;' eun:;tg¡¡wnt-"s
Dios guarde a V. S. mucho.'> afios.
Madrid, 2H df' 1'eb!'Nü {le lH69.-RI Oir<,'("lo; c;'~ni·r;\!. t\~~l;;,-::ll)

de Asíf,

3." Los Maestros de taller nombrados íJlgre:;aran eH el Cuer
po de Maestros de Taller Numerarios de E.,..,cuela.."> Oficiales de
f'ormaClón Profesional Industrial (A3l>EC>. con el coeficiente 2,9
.v demás emolumentos legales que según liquidación n"glamenia
ria les corresponda de acuerdo con la Ley :ní1965. de 4 de
mayo, mbre retribuciones de los funcionarios de la Admini.st.ra
ción Civil del Estado, .v comenza,·rán ,t percibir sus haberes con
fecha 1 del próximo mes de marzo, con cargo al crédito que
con la numeración 18.D4,1l6/3 figura con'-:ígnado l-n d -,igt'nk
Presupuesto de gastos del Departament.ü

Sr. Jefe de la Sección de Oposlcion~~, V L'Dlj(~lIr;-;US

OPOSICIONES Y CONCCRSOS

ORDEN de 27 de nwrzo de 196.'1 vor ü que ~e pu·
bUea relación de aspirantes admitidos al coneurso
restringido para proveer una plaza de AU,1:íliar ad
ministrativo en el Consejo Superior de Pro!r'('rlón
de Menores.

PREsmENCIA DEL GOBlER~O
Ot' dicha coHvticatoriu y, en. uso de la facultad que me ha
.'ijdu clele;.;ada pur {"l excelt~ntísimo seüor Ministro subsecreta
f)n di~ la Presídencia del C"'Übierno, 11{' tenido a bien resolver:

Admitir a los siguient€s aspírantes, que reúnen cuantas
condiciones iueron exigidas en la base tercera de la repetida
c'lll\'ocatoria, :

DOlla Maria ({el Recucrdo Lópe7. Espeja: Madrid,
Don Eclm1l'do pelegri Calle: Madrid.

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de pl'eselH.ucion de solici
tudes para a.<;istir al concurso restringido para cubrir unu
plaza de Auxiliar administrativo en d Consejo Superior dt-·
Protección de Menores, según convocatoria publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 35. de 10 de febrf'W úl
timo; de conformídad con cuanto se expone en la ba.",e QUjlll:l

Lu digo a VI.,). a VV. SS. para s\; conocimiento y e1'ectos.
Dios guarde n V. 1. y a VV. SS.
Madrid. 27 de marzo de 1969.-P. D.. el Director general

de la Función Pública, José Luis López: Henares.

¡¡¡t¡U. :::'¡. D'lT( (,. l2yrwl':ll de 1a Punción Pública.-Sres.


